
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 307 Sábado 22 de diciembre de 2012 Sec. V-A.  Pág. 60116

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
44

40
0

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

44400 Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud sobre
formalización de contrato del  servicio integral  de mantenimiento de
equipos de electromedicina e instalaciones eléctricas de áreas críticas,
existentes en los diversos edificios que componen la Gerencia del Área
de Salud I-Murcia Oeste.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: CSE/9999/1100351962/12/PA.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.carm.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  integral  de  mantenimiento  de  equipos  de

electromedicina e instalaciones eléctricas de áreas críticas, existentes en los
diversos edificios que componen la Gerencia del  Área de Salud I-Murcia
Oeste.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50420000-5.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  Diario  Oficial  de  la

UniónEuropea  /  Boletín  Oficial  del  Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de mayo de 2012 (DOUE) y

30 de mayo de 2012 (BOE).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios de selección.

4. Valor estimado del contrato: 2.372.881,36 euros más IVA, incluidas prórrogas.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.186.440,68 euros. Importe total:
1.400.000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de diciembre de 2012.
c) Contratista: Ibérica de Mantenimiento, S.A. (CIF: A50158997).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.008.457,62 euros. Importe

total: 1.220.233,72 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Ser  la  oferta  económicamente  más

ventajosa, habiendo obtenido la puntuación más alta en la valoración del
conjunto de los criterios de adjudicación.

Espinardo, Murcia, 5 de diciembre de 2012.- El Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud.

ID: A120082956-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-12-21T18:47:22+0100




